
Corre$p. Expte.-D-00146/25.- H.C.D. 

HONORAi3LÉ CONCEJO DEL1l3ERANTEDELANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGlJIENTE: 

ORDENANZA 13.927 

Artículo-1 ° :-Ré.Qánóéese de legítimo abono y ªut9Nzase el págo d13 1.a suma tQtal de 
PESOS DOS MILLONES TRESCI

E

NTOS OCHENTA y SEIS MIL ($ 
2,386.000), a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO 
DIGNIFICA LLAVALLOL LIMfTADA - CUlT Nº 30-71254264-7, Proveedor 
Municipal N° 5564, correspondiente al periodo de noviembre del año 2024, 
en éóncepto de "Servicio eje Man�nirniento de Iós tres pásos. vehiculares y 
un paso peatonal bajó nivel ferroviario Estación Lanús FFCC Róca,.junto con 
la Fuente del Palacio Municipal», documentado en l.a Factura B. - NQ 00003-
00000383. 

Artículo-Zº :-Registrese 1$ deuda r1;,conocida en el artfculo 1 °, c;;on cc1rg.o a la§ Cuentas 
3.1.2.1."Resultados Ejercícios Anteriores" y 2.1.1.1, "Cuentas Comercic1les a 
Pagar".. 

Articulo-3":-ComLinlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanú¡¡, 11 ded.ici1;,mbre de 2025.0 

PROMULGADA POR DECRETO N° 3.350 
DE FECHA 15 DIC 2025

Registrada bajo el N° 13.927........................
......................................................................


